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La  autopsia  a  Thiago  Altamirano,  el  nene  de  2  años  que
falleció en la ciudad de Salta, sumó, en las últimas horas,
pruebas claves que modificaron el rumbo de la causa, luego de
que  se  descartara  que  el  menor  hubiera  sufrido  una  caída
accidental  y  concluyeron  que  murió  por  asfixia  mecánica
provocada.

Los  estremecedores  detalles  que
reveló  la  autopsia  a  Thiago
Altamirano, el nene de 2 años que
murió en Salta
El  informe  forense  determinó  que  no  existían  lesiones
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compatibles con una caída de la cama, como habían afirmado
inicialmente los acusados. En cambio, estableció que la causa
de muerte fue una asfixia provocada, lo que fortaleció la
hipótesis de homicidio.

El fiscal Daniel Espilocín, de la Unidad de Graves Atentados
contra  las  Personas,  fue  contundente  al  afirmar:  “No  hay
ninguna  lesión  que  avale  la  versión  del  imputado”,  en
declaraciones a El Tribuno. A partir de esa conclusión, Franco
Nicolás  Funes  quedó  imputado  por  homicidio  agravado  por
alevosía.

Los testimonios que comprometen a
la madre y a su pareja
La investigación también incorporó declaraciones de vecinos y
de la dueña del inmueble donde vivía la familia. Según esos
testimonios, los niños le tenían miedo a Funes y esa situación
habría sido conocida por la madre.

Además, la Justicia corroboró que “la madre dejaba a los niños
al  cuidado  de  otra  persona  cuando  salía”,  según  señaló
Espilocín.

El fiscal aclaró que la imputación contra ella no responde a
un juicio sobre su maternidad, sino a la responsabilidad que
tenía como adulta a cargo de dos menores en una situación de
especial vulnerabilidad.

La  Justicia  analiza  posibles
responsabilidades
La causa también puso bajo la lupa las medidas de protección
dictadas  meses  antes  de  la  tragedia,  luego  de  denuncias
realizadas por el abuelo paterno.

La Justicia investiga si existieron omisiones que permitieron



que el niño permaneciera en una situación de riesgo.

Fuente: La 100


